
  

Rhinobatidae – Guitarras, Peces guitarra

● Queda prohibida la pesca, mantenimiento a bordo, transbordo, desembarque, almacenamiento, venta, 
exposición o puesta en venta en aguas de la Unión de las subzonas CIEM 1 a 10 y 12 (Reglamento (UE) 
2019/1241 del Parlamento Europeo y del Consejo, DO L 198 de 25.7.2019).

● Las especies citadas en aguas de la Península Ibérica son la Rhinobatos cemiculus y la Rhinobatos rhinobatos 
(Imagen).

CÓDIGO FAO: GTF

Categoría de amenaza según la UICN

- Rhinobatos cemiculus: En Peligro.
- Rhinobatos rhinobatos: En Peligro.
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